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10. Selección de aspirantes.

10.1. Una vez recibidas las solicitudes, se realizará una 
prueba preliminar eliminatoria de idiomas por un centro es
pecializado designado por la Dirección General de Exporta
ción. Para cada idioma se realizar una prueba escrita con
sistente en una redacción sin diccionario sobre un tema libre 
y en una prueba oral de conversación. La fecha y lugar de esta 
prueba será comunicada, en momento oportuno, a los solici
tantes. Entre aquellos aspirantes que superen, a juicio del Ju
rado, la prueba de idiomas, se hará una selección definitiva, 
mediante una entrevista personal de cada uno de los aspiran
tes con el Jurado. El Jurado estará presidido por el ilustrísimo 
señor Subdirector general de Fomento de la Exportación y for
marán parte del mismo el ilustrísimo señor Vicesecretario ge
neral Técnico del Departamento, el ilustrísimo señor Subdirec
tor general de Política Comercial Bilateral y el Jefe del Ser
vicio de Promoción Comercial de la Dirección General de Ex
portación, que actuará como Secretario. Todos los miembros 
del Jurado podrán delegar, en caso de necesidad, en funcio
narios del mismo rango de su respectivo Centro directivo. El 
Jurado, además de examinar la solicitud y documentación ane
ja y los resultados de la prueba preliminar de idiomas, reali
zará una entrevista personal, así como otras pruebas que esti
me conveniente con los interesados.

10.2. El fallo del Jurado, en el que se señalará el plazo de 
incorporación y el país o zona asignada a cada becario, se 
considerará definitivo, sin que sea posible acción judicial o 
extrajudicial contra el mismo.

11. Incidencias.

11.1. Esta Dirección General podrá resolver las incidencias 
que se produzcan en la tramitación de la presente convocato
ria y en el desarrollo del trabajo, particularmente dejando sin 
efecto la beca, e incluso pudiendo obligar a la devolución de 
los beneficios ya percibidos, si el beneficiario incumple cual
quiera de las obligaciones especificadas en el número 8 de esta 
Resolución.

11.2. El Jurado podrá declarar desierta, total o parcialmen
te, la adjudicación de las becas.

12. Certificado.

Una vez cumplimentado satisfactoriamente el período de du
ración de la beca, la Dirección General de Exportación exten
derá un certificado dando fe de ello a favor del beneficiario.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de febrero de 1978.—El Director general, Rodolfo 

Gijón Belmonte.

6385 RESOLUCIÓN de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 54, «Motores marinos y terrestres no liberados».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 54, «Motores marinos y terrestres no liberados», en 
primera convocatoria; partidas .arancelarias:.

Ex 84.06 B-2-b 
 Ex 84.06 B-2-C

84.06 B-2-d 
Ex 84.06 C-l

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 8 de febrero de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de. 10 de febrero).

2. a Las peticiones se formularán en los impresos —disponi
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus 
Delegaciones Regionales— habilitados para importaciones de 
mercancías globalizadas.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución. 
El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares G A 2.

4. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria y Energía en el caso de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Or
ganismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesiona
rias de servicios públicos o protegidas).

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a A la solicitud deberán acompañar catálogo del tipo de 
motor que se pretende importar.

7. a En el epígrafe relativo a la especificación de la mer
cancía se deberán consignar las siguientes características:

Motores marinos: Marca, modelo, número de cilindros, po
tencia en HP., número de revoluciones por minuto, indicación 
sobre si se trata de un motor .propulsor o auxiliar (si es mo
tor propulsor deberá indicarse si tiene reductor-inversor y, en 
su caso, detalle del mismo; si es motor auxiliar, indicar el 
uso a que se destina), indicación sobre si el motor está o no 
sobrealimentado y sobre el sistema de arranque empleado (ma
nual, aire comprimido o eléctrico).

Motores terrestres: Marca, modelo, ciclo, potencia efectiva 
en HP., número de revoluciones por minuto, sistema de refri- 
generación, número de cilindros y calibre de carrera.

8. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia 
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Im
puesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfecho)».

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta 
de representación actualizada que les acredite como tales, vi
sada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Comercio.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer 
caso, nombre y localización, de la misma.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de la solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos.

10. A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los «Datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

6386 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 55, Motobombas y motocompresores no libe
rados».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 55, «Motobombas y motocompresores no liberados», en 
primera convocatoria; partidas arancelarias:

Ex 84.10 F-2-a 
Ex 84.10 F-2-b 
Ex 84.11 D-3

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General dé Po
lítica Arancelaria e Importación de 8 de febrero de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de febrero).

2. a Las peticiones se formularán en los impresos —disponi
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus 
Delegaciones Regionales— habilitados para importaciones de 
mercancías globalizadas.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta dias, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución. 
El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares G A 2.

4. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria y Energía en el caso de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional 
(Organismos oficiales, Monopolios estatales. Empresas conce
sionarias de servicios públicos o protegidas).

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a En el epígrafe relativo a la especificación de la mer
cancía se deberán consignar las siguientes características: Mar
ca, modelo, ciclo, potencia efectiva en HP., número de revolu
ciones por minuto, sistema de refrigeración, número de ci
lindros, cilindrada y calibre de carrera.

7. a A la solicitud deberán acompañar catálogo del tipo de 
motor que se pretende importar.

8. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia 
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Im
puesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfecho)».


